
PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 
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México, Distrito Federal. Acuér o de la Segund~ la de la 

Suprema Corte de Justicia de la/ tiJación, corre~ ndiente al día 

diecinueve de agosto de dos mr cinco. 

~- I 
co ¡ 

1 J VI SjiT ~; Y 

~~zt .,. g;J RES; /L T>f N DO: 
<!~ 

::M A cr P,RIMIERO. Mediante esdri o recibido el siete de julio de dos 

~ti r u~{r2~: n .el domi~ el t torizado para recibir promociones 
-~ DE ACUERDOS i 
- -fuera del horario de labores d1 sta Suprema Corte de Justicia de 

la Nación, quien~ mitió a a Oficina de Certificación Judicial y 

Correspond~a de este Al: 1¡ T ibunal el ocho de julio del mismo 

año, JAIME ~ AFAEL DI I Z OCHOA, en su carácter de 

Presidente Municipal y Re rE}Sentante Legal del Municipio de 

Mexicali, Baja California, RUBÉN ERNESTO ARMENTA 

ZANABIA, Síndico Procurador y Representante Legal del XVII 

Ayuntamiento del Municipio de Mexicali, Baja California, 

promovieron controversia constitucional en la que demandaron la 

419 



p 1 •· ' - . CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 73/2004. 

invalidez de los actos que más adelan s precisan, emitidos por 

las autoridades que a continuación se se 

"JI. AUTORIDADES DEMAND 

1. Honorable Congreso 

Soberano de Baja California. 

Libre y 

2. Encargado del Despacho or Ministerio de Ley 

de la Contaduría Mayor de acienda y/o Auditor 

Superior de Fiscalización, a os del Estado Libre y 

Soberano de Baja California lo de quien o quienes 

realicen las facultades del ó ano que corresponda 

en materia de cuenta pública." t 

"IV. ACTOS CUYA INVALIDE SE DEMANDA: 

b,S o 
$~ 

~ "', ({_ !~>t --~ ·~· 
"Del Honorable Congreso ~el Estado Libr~illilii).__,•=Y-·. '½;m'~ 
Soberano de Baja California I s siguientes:--- . .. 

· :-~~m 1 
~ ION tElr_ . 

tanto en lo genefflt;;:!~ Acuerdo Económico aprobad 

como en Jo particular el doce 
' Jl 

e junio de dos mil 
'SE, 

cuatro, y que en sus puntos res utivos establece:--

- "Primero.- Que en los términos d -, arlículo 119 de la 

Ley Orgánica del Poder Legislativo, \ ar tratarse de un 

asunto de urgente y obvia resolución dada la ilegal e 

ilícita actuación del Contador Jorge \ Alberlo Coral 

Gutiérrez y que ha faltado a la probid d para , con el 

Congreso del Estado, poniendo en rie go el buen 

despacho de los asuntos de la Contadun Mayor de 

Hacienda se aprueba la dispensa del rámite a 

Comisiones del presente Punto de Acuerdo EoC?nómico 
\ 

PÁG.2 
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que el mismo sea discutido y resuelto en esta 
PODER JUDICIAL DE LA FER~ Af~t', · 
suPREMACORTEDEJusr1c1Ao°?LA 1?1M'J de Congreso.--- Segundo. Este Honorable 

Congreso en los términos del artículo 6JJ. bis fracción 

VII y 79 de la Ley Orgánica del Potler Legislativo 

aprueba la remoción del Contador M¡/yJ de Hacienda 
I / 

C. P. Jorge Alberto Coral G,&tiél rez y como 
. d . . t t d / Í d consecuencia e1a sm e,ec o o ?JS .y ca a una de las 

/ ' .~ funciones que desempeña en v, 'rtu/1 de la péru,i a de 

confianza en razón de los ac7 s / ealizad~ n forma 

directa material y por haber incurrido en falta de 

probidad en el desempeña f su ~ ividad como 

®~ ~or público según se I esprende de "los hechos 

· .s en el cuerpo · del ¡prel ~ Punto de Acuerdo 
,, !! ' / / ~ 
" tn{CO, dejando en aonsecuencia sin efecto, a 
.. ;;re ~"' A kf:1>/ 
~f ,_ .. 43, rlir d~'\ esta fecha, el tp ramiento conferido por 
~-;;,_[j\ , j L d;LA FE.DERACIÓl'I /_ 

~~-~!~ ~ Mho en sesión fecha de 13 de noviembre de 
.vr A e c.M.~ 15f~NT stAS :. 

IALES D A CI CI¡ / j • " 

UNDA SALA 
DE A<fi;;~ión de F~ zaci@n y Gasto Público en los 

términos de lo~~ rlículo f 7 {racción, XXXV de la 
1 •, 

Constitució~lítica del Esf ado Libre, Y_ Soberano de 

Ba1a California y 79 de lt Ley Organ,ca del Poder 

Legisl~, solicita que el ~nmediato ,superior jerár:uico 

se nombre Encargado del\ espact,n por M1n1steno de 
\ 

Ley mismo que recae en el C. P. Andrés Gárate 

Castro. Dicho nombramiehto será efectivo hasta en 

tanto el Congreso del Estado nombre al Auditor 

Superior de Fiscalización como Titular del Órgano 

Superior de Fiscalización.--- Cuarto. - Se ordena a la 

PÁG.3 
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Secretaría de la Mesa Dire tiwa que inmediatamente 

notifique a Jorge Alberlo oral Gutiérrez de su 

remoción como Hacienda, 

apercibiéndolo de las respo s bilidades administrativas 

y penales en que puede currir al desacatar esta 

determinación.--- Quinto.- aprueba que el 

Presidente de la Mesa irectiva, en nombre y 

representación del Congres , del Estado, presente ante 

la Procuraduría General e Justicia del Estado 

denuncia de hechos en con a del C. P. Jorge Alberlo 

Coral Gutiérrez y quienes re :. u/ten responsables por la 
' 

presunta comisión de los \ titos de; Usurpación de . , 

Funciones, Falsificación y \ so indebido de 5.~·1108§': _, 
Marcas, Llaves, Contraseñas otros Objetos, Ejercicf f ~ . 

Indebido del Servicio Público, ~Coalición de Servido,te? i, 

Públicos, Abuso de Autori lad, Infidelidad . e~ 

Custodia de Documentos, Ro \O, Despojo y lo 4,i:J; 
resulte de las conductas rea eadas.--- Sexto.- s~u!f¡ , . 

')¡ 

ordena a la mesa Directiva oceda a poner eff,CRE: A Ri 

posesión del Cargo de manera inmediata al C. P. 

Andrés Gárate Castro. Asimismo se le instruya a 

garantizar la conservación de docum ntación contable 

en formar parle de los haberes del Poa~r Legislativo. ---

Séptimo. - Se solicita para efecto de · atería/izar la 

determinación del pleno, porque se tiene conoc/miento 

de que en forma subrepticia se ha . su\straído 
i 

documentos públicos propiedad del Poder egf.slatívo 

que contienen la información financiera del ej1 i~io del 
\ 
\ 

PÁG. 4 
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,,.,,~--- gasto que realiza el Poder Ejecutivo del Estado, y que 
PODER JUDICIAL DE LA FfP._El!~IÓN . . 
suPREMA CORTE DE JusT1c1A dn.QJ.1.~P se han apoderado de '1f mstalac,ones de la 

Contaduría Mayor de Haciendlf ue están a cargo del 

Poder Legislativo lo que po/ . upuesto constituye un 

delito, en contubernio con . rsonal de alto nivel del 

Poder Ejecutivo del Estado ante la inminente 

realización de auditorias pJ#ramáticas a la oficina del 

Gobernador del Estado, <fiel Secretario Gen:i¡f de 

Gobierno, del Secretaria 
I 

b e Desarrollo cía/ y del 

Secretario de Planeaciónl { Finanzas. Por lo que ante la 

flagrante vulneración dbe la saber~ del Poder 

~ latiV<i y en defenJa de su patrimonio y de su 

.iw.At. ~ í8 resulta de e trema ~ cia rescatar de la 

;!s11.n de otros po re;H: : ste poder público y así 

.;,. _ftablecér el estado d - de~ ho para posteriormente 
-~ L DE LA FEDERACIÓN .: · ~!- ~!atgtp al procedimi to de responsabilidades a que 

\,: e o R 'Il.& o(g~toVERSIAS 

_5§Hi,'AE1'-~ft.wlil§d;t1ugar, por lo que n ese propósito se solicita se 
qi~ )\JA~IÁ)Ij A 
: D~ FAé!Of.~ enda la pre~ e 

1
s sión, sea designado en este 

l '3~UERDos . 
acto como Recin o · CD Veía/ de esta Soberanía las 

lnstalacion~ la c?~t. duría Mayor de Hacienda del 

Congreso del Estado ~fii , adas en plaza Baja California, 

Módulo~ Avenida ~ alafia y Calzada Independencia 

Centro Cívico y Com~fi ial de Mexica/i, a efecto de 

continuar de inmediatd , on el desahogo de nuestra 
. 1 

sesión en dicho recint~.,1 oficial y proceder formal y 

materia/mente a instalar al funcionario C. P. Andrés 

Gárate Castro para que este reciba todos los bienes y 

efectos propiedad de este poder público y desahogado 

PÁG. 5 
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ese punto retornar a este e into a continuar con el 

desahogo de esta 

Asimismo se le solicita al 

ordinaria.--- Octavo.-

idente de este Congreso 

solicite la intervención de as fuerzas públicas para los 

efectos antes citados.".-- sí como sus efectos y 

consecuencias; entre o s las auditorías, visitas, 

intervenciones y/o cual u er otro acto que emitido 

por el Encargado, Su I nte, Superior o inferior 

jerárquico o cualquiera ue sea la denominación 

que se haya uti i ado, que ilegal e 

inconstitucionalmente dL ignó o llegue a designar 

el Congreso del Estado n .lugar del C.P~ JORGE 
,.· 

ALBERTO CORAL GUTIÉRREZ quien 

inconstitucionalmente removido cómo 1 . O' 

Contador Mayor de Hacie del Estado de Baj;;JI,~ 

California.--- b) Las viola~ ones al procedimien,to~ 

legislativo que dieron orige~ al Acuerdo Econ'ómícp : : · · 

impugnado en tos térmi~ precisados . en . ·;:¡;_. SM;.i r; 
\ . 'Ja;,. EC. 

conceptos de invalidez.--- c) os artículos 23 y i r :·iN 
de ta Ley Orgánica del Poder\ . gislativo del Estado 

de Baja California, con motivo~ e su primer acto de 

aplicación en perjuicio del f\o\ er Ejecutivo del 

Estado de Baja California, ~ofl~istente en el 

inconstitucional Acuerdo toma~ . por et Poder 

Legislativo de esa misma Entidaf Federativa el 

doce de junio de 2004, por el que \se 1/a.mó a los 
1 

suplentes de los Diputados a use tes \ a dicha 
\ 

sesión, con la finalidad de el 

PÁG. 6 ,· , l. 
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\')\'\\DOS 4'!(: os,.~~ 
;J ~~~ni) ~" t·t . I nombramiento del hoy 

<::, (f , .~,() 

c.r¡ •u~~-~~W~~,~?, .S I UCIOna 
LLJ "e'\\¾) f~ V, 

1, J.íbminado "Encar,gado del Despacho por 
~'0:!'~y::d• ~-Uf/¡¡ ~~~i:.?:_~ ,')!P 

~~~:~isterio de Ley de la Corltaduría Mayor de 

PODERJuo,c,AL:~---L:ffiift~da" y/o Auditor SupetÍ i r de Fiscalización, 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA..O~l>IAQC¡¡¡ d I E t d d B . I e 1-,& • 2 D 1 r:111,uu:s e s a o e a1a a 11ornIa.--- .- e 

Encargado del Despacho Pi'ht Ministerio de Ley de 

la Contaduría Mayor d~ Hacienda y/o Auditor 

Superior de Fiscalización, a bos del Estado Libre y 

Soberano de Baja Califofi ia: las auditorias, visitas, 

intervenciones, y/o cual(flJier otro acto tendiente a 

vulnerar et ámbito comfftenciat del _Municip de 
Mexicali, Baja Califor. le, representad por los 

:«Dos !!t~SUSC(.fJOs." (r . 
,~os~i ' 

' \ \ . , _ . ~IRº· En la cierna tia se ~laron los antecedentes 
i~~"~, . . ..i ~onceptos de ·n alidez e estimó pertinentes la 

- A e o R -W e -1\ . . . . , 
DEAª{ti.ia~~~ª'd6,¡aduJo como v oJl~s en su pequIcI0 los articulas 
N o A s~~~:e lA NAaON . "-.. vJ ~. p14A·~~iE~ i' 116, 133 y emas relativos y aplicables de la 

,r1srrruCIOWIUDAO , 1 
Constitución Política de los · tados Unidos Mexicanos. 

i 

¡ 
TERCERO. Por+ r~ 9e nueve de julio de dos mil cuatro, 

el Presidente de esta sudrJrrja Corte de Justicia de la Nación 

ordenó formar ~ istrar J éxpediente relativo a la presente 

controversifilonstituciona1J a la que correspondió el número 

73/2004 y pefr razón de turno designó como instructora a la 

Ministra Margarita Beatriz Luna Ramos. 

PÁG. 7 
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Por diverso proveído d esa misma fecha, la Ministra 

instructora, con fundamento en los artículos 11, primer párrafo de 

la Ley Reglamentaria de las fra ciones I y 11 del artículo 105 

constitucional y 8°, fracción I de la Ley del Régimen Municipal 

para el Estado de Baja C . lifo nia, tuvo por presentada la 

demanda únicamente por el , índ co Procurador del Municipio de 

Mexicali, Estado de Baja Cal for ia con la personalidad con que 

se ostenta (representante eg I del XVII Ayuntamiento del 

Municipio de Mexicali, Baja Cal fornia), y no así al Presidente 

Municipal, porque la represenrac ón legal del Ayuntamiento actor 

sólo corresponde al Síndico; ad itió la demanda de controversia 

constitucional; tuvo por autorid~d emandada al Poder Legislativo 

del Estado de Baja Californ\·a y a la Contaduría Mayor de 

Hacienda y/o Auditoría Superior e Fiscalización, de la enti-~ad ·· \ a _·-' s, .·•·. 
por ser una dependencia auxil.iar del Congreso Estatal Aá°l-q la _ 

revisión de la cuenta pública y \~s emplazó para que, form~ an · 

su respectiva contestación; ~1si · ismo ordenó da_r vista-'":tjal l 
\ ~-

Procurador General de la Repúbl\ica ara que manifesta~ íae 
\ ,e:¡u¡itá:a S l 

a su representación correspondiera. ~ s:r.PSEcR1:: 
\ 

CUARTO. Por escrito preseni' do ~ iecisiete de septiembre 

de dos mil cuatro, ante la Unid~d de Controversias 

Constitucionales y de Acciones de I constitucionalidad de esta 

Suprema Corte de Justicia de la N -. ción, el Presidente y la 

Secretaria de la Mesa Directiva de la X\ I Legislatura del Estado 

de Baja California contestaron la de\ anda ! de controversia 

constitucionalidad, expresando lo que cons\ aron pertinente. 

\ 
\ 

\ : 
·._j PÁG.8 
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Mediante escrito presentado el diecisiete de 
pooeRJuo10Al¡.PJJ...~f,(~oºN d d -1 t t I ot· · d c t·t· ·, 
suPREMACORTE 0 i:9~-1rt/J'ii'J..ll:TAHe1N e os m1 cua ro arn l a 1cma e er 1 1cac1on 

Judicial y Correspondencia de esÍa puprema Corte de Justicia de 

la Nación, Andrés Gárate d asÍ o, quien se ostentó como 

Encargado del Despacho por 1~ini~terio de Ley de la Contaduría 

Mayor de Hacienda del CongfresJ del Estado de Baja California, 
! expresó en lo conducente: ¡ 
! 
I 

" ... Que en nombré y representaci@{!.__ de la 

coNTADURíA MA t o d DE HACIEND'A DEL 

CONGRESO DEL ES/~A4 o DE BAJl({J¡J.uFORNtA y 
en atención al oficio, rebibido en Oficialía de Partes 

del Congr. eso del / EJ tado Baja California, 
p._~a~· ' ') 1 1 

· o con las fqrmalidades establecidas en el 
1 .1 ~~.t> . .,.__ . ~3, de la m8¡nc,on~ Ley Reglamentar,a de 

~ll' . , ,c'«ones I *~ del Artículo 105, de ta 

A eoR~ fititw;íón Potít,f ~ ¡ de tos Estados· Unidos 

~!~A : ~ D s, a c~kta la demanda instaurada en 
w PE '0NALESYOEACCIONESC5 ' 1 
, , AC~ALIOAC 

·- ·- · contra de mi ep.\re entada, en los términos 

siguientes~r:. "" 
'V ¡\ 

l. PR~ONES E1 \c r NTO A LA CONTADURÍA 
MAYOR DE r~4c11NDA COMO PARTE 

DEMANDADA EN ES1TlfJ. CONTROVERSIA. 
V 

\/ 

1. Es necesario precisar que el suscrito comparece 

a nombre de la Contaduría Mayor de Hacienda del 

Congreso del Estado de Baja California, a quien se 

PÁG. 9 
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tuvo por parte demandada en esta controversia, en 

virtud de que soy el Ene rg do del Despacho por 

Ministerio de Ley de I ontaduría Mayor de 

Hacienda, según acuerdo to ado por el Pleno del 

Congreso del Estado, hab · d cuenta de la remoción 

que ,se hizo de J01 G ALBERTO CORAL 

GUTIERREZ, como Cont d r Mayor de Hacienda 

del Congreso del Estado. 

2. Resulta también n\ esario precisar, que 

contrario a lo señalado p@r el Ayuntamiento Actor, 

no está en funciones el \ó gano de Fiscalización 

Superior del Estado de Baj California, a quien en 

el acuerdo de radicación\ e la demanda, se 

denomina 'Auditoría de Fil ización Supérior . de 
\ 

Entidad'. \ '-~ 
1 ; - ~ \ 

1 f'C~NilJ 
3. Es de precisarse además, que la Contadw1&= 

Mayor de Hacienda del Con~ r, so del Estad~, ~ ',_ 

cuenta con autonomía técnic~ ~\ de gestión en el · 
10 

¿ 1 

\ 
szCRl 

ejercicio de sus atribucione5i, tpda vez que el 

Artículo 78, de la Ley Or~ á~ ca del Poder 

Legislativo del Estado de ~ ja '·. California la 

considera como un Órgano Técni'co Administrativo 

dependiente y auxiliar del Pode Legislativo del 

Estado, para la revisión de las cuf ntas públicas 

que estén obligadas a rendir las entidades 

señaladas en el Artículo 2, de \ la Ley de 
\ 

Fiscalización de las Cuentas Públicas. \~sto es así, 

PÁG. 10 
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-...:.::.'C:2:-0-!~V.:º' ~fl!/¡; 
"' o'>-;.:.;~~ ,•p 

--~~[\\\ ]~{ -
·•..e:~:,~~' en virtud de que según se expuso por el Congreso 

PODERJuoictALDELA FE~W,:1~stado, al dar contestación a la demanda que 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 1 

originó esta controversia co~i fitucional, el Órgano 
; / 

de Fiscalización Superior, a ,la /fecha no ha iniciado 

en sus funciones, y conseJu,~ntemente, según los 
i i 

artículos transitorios del _Pf creto Legislativo que 

creó dicho órgano, hasta / en tanto eso suceda, 

seguirá en funciones 11;1 / Contaduría Ma~ de 

Hacienda, aplicando la L~f de Fiscaliza~ón de las 

Cuentas Públicas; lo ifue a~emás ~ cedería, 

aunque entrara en funciO'! es el Org~ Superior de 

Fiscalización, porque la revisión de las cuentas 

· as · correspondientes el año 2004, 

'e según los refJridos transitorios, a esta 

, ~ íil ;--- r;: uría Mayor de H~~ da del Congreso, toda 
¡; ,;¡ ~~$.. : 1 , 

~f;,.:/~~'11/ vez au~ según los~ ~l mos, el referido Organo -~2i •(!' : IAL DE LA FE~ RAClu\\l ' 
"P)~ E D~ USTICIA DE LAJIIACIÓN Í "'c-o,i;:,-• ... , -e ,r:;1@:li de Fiscahz !1pn revisará las cuentas 
'- i ' > t!r ~ Mi1'f: DE ONTROVERSIAS : 

1 
JB ~A ~ /Jíi,f~;; corre~dientes a los ejercicios del año 

~: ~ 005 y posteriore . / 
.¡p . , ,_ . : \ 

1 ' 

4. Como consecuenci~ ~ e lo expuesto en los 
1 : 

pun~of!:::},nteriores, e, ta \ Contaduría Mayor ~e 

Hacienda del CongrffSO \ del Estado de Ba1a 

California, carece de legitiq-,ación pasiva para ser 

considerada como parte demandada en la presente 

controversia constitucional, según el criterio 

sustentado por el Pleno de la Suprema Corte de 

Justicia de la Nación, en la Jurisprudencia 84/2000, 

PÁG. 11 
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publicada en la página 997, t mo XII, agosto del 

2000, Novena Época del Sem na}io Judicial de la 

Federación y su Gaceta Juyo rubro es: 

"LEGITIMACIÓN PASIVA EN As lcoNTROVERSIAS 

CONSTITUCIONALES, CARE E l DE ELLAS LOS 

ÓRGANOS SUBORDINADOS. '(s c). 

Asimismo, manifestó que se a h ría a la contestación de la 

demanda que formuló el Congreso el stado de Baja California y 

que hacía propias las pruebas documentales que se 

acompañaron a la referida contestadió 

SEXTO. El Procurador Gener I e la República fórmul, su 
. ·- ~1il ... ::. 

opinión a través del oficio PGR/905 04 de fecha veintio c::r:edde _., ·,:':;:. 

octubre de dos mil cuatro, en el se tido de que se de .. n --_.: 
! ., 

infundados todos los conceptos de alidez formulado.s por el 
~' 

municipio actor. -~==ur 
l¡:a:;c1<' ·eJ 
,~·a.J'US'1 

SÉPTIMO. Substanciado el pro~ ~imiento en la prese~ ;, 

controversia constitucional, se celebró 1~ ~udiencia prevista en el 

artículo 29 de la Ley Reglamentaria de
1 

la\ Fracciones I y 11 del 

Artículo 105 de la Constitución Política \ ~ los Estados Unidos 

Mexicanos, en la que, en términos del ~rt, \ ulo 34 del mismo 

ordenamiento legal, se hizo relación de los '?uto.s, se tuvieron por 
\ . 

exhibidas y admitidas las pruebas ofrecidas \ por presentados los 

alegatos, y se puso el expediente en estado de, resolución. 
\, 
\ 

PÁG.12 
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--~~:[\\\ ]:?o",~• 
•r:.:::.~••~ "' 

,,,., ... - OCTAVO. En atención a la solicitud formulada por la 
PODER JUDICIA~~ '=A f~DERACIÓN . . . 
suPREMA CORTED~W,~U=b'l&lNQgJlente al Presidente de e~ a Suprema Corte de Just1c1a 

. ! 

de la Nación, se acordó remitir el Í4xpediente a la Segunda Sala 

de este Alto Tribunal para su radi,t1ación y resolución. 
!/ I , 

¡ ! 
/ í 

NOVENO. En sesión de i (Jciocho de marzo de dos mil cinco 
¡ • 

de esta Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación, se determinó en }Í rminos del artículo 3~ la ley 

reglamentaria de la materia a efecto de mej~roveer en el 

presente asunto, requerir a t
1 

ndrés Gárate Castro:'t:ncargado del 

Despacho por Ministerio p1e Ley de la ~aduría Mayor de 

Hacienda del Congreso dJf Estado de Baja California, para que 

.af>ieci · · i ef~ tivamente{r xistían o~s actos cuya invalidez 

- : a, y en caso 1a:J e ex~s Ir, remItIera a este Alto Tribunal 
;1, 1 1/ 

,,fcada de los cbficios M ocumentos a través de los 
·•,-,·. ,t,,-v / t . 

;~~3f• .- es :hubie~i ordenado )@ realización de auditorías, visitas, 
; /,'~___, 1AL DE LA FEDERACluN 

-~ q~feir~~~N y/o cualq ier otro acto tendiente a vulnerar al 
) ;:!' "I!. n: NA'f-,q~_\i"iONTROVERSIAS 
'-" lll&"l, •,),,(! $"1-~ ACCIONESDe 

s,D-~ rti~l5''el fmpetencial =:~ ~ unicipio de Mexicali, Baja California; y 
. ~CUERDOS 

desahogado el requerim e1to anterior se dio vista a la parte actora 

y se puso el asu~ esti do de resolución. 

íll 
ii! 

C d/\N SI DE R ANDO: 

PRIMERO. Esta Se~ nda Sala de la Suprema Corte de 
V 

Justicia de la Nación es competente para conocer de la presente 

controversia constitucional, de conformidad con lo dispuesto por 

los artículos 105, fracción 1, inciso i), de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos, 1 O, fracción I y 11, fracción V, de 

PÁG. 13 
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la Ley Orgánica del Poder Judicial de I ederación, en relación 

con el Punto Cuarto del Acuerdo 5/2001, emitido por el Tribunal 

Pleno el veintiuno de junio de dos m I no, por tratarse de un 

conflicto entre el Municipio de Mexicali, J aja California y el Poder 

Ejecutivo de la misma entidad feder ti Ía, en la que, debido al 

sentido del fallo, se estima innecesari I intervención del Pleno. 

SEGUNDO. Por el momento no s el caso de examinar los 

requisitos formales de la demanda ontestaciones a ella, toda 

vez que a juicio de esta Segund Sala, previamente y con 

fundamento en el artículo 35 de 16 ley reglamentaria de las 

fracciones I y II del artículo 105 de 1, Jonstitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, deben r\ cabarse otras co?s¡ :t· ·. ias 
indispensables para resolver el asunt . _ · 

\ ·. 

En efecto, el precepto legal citadd dispone: t 
·•~TDt< 
{,aJPRW A:irut.'t 1 

St!B6E'GR8"1\J 
'eecc10N.~IE'll 

, \~s1,-;, ·-ic 9" 

"Artículo 35. En todo tiempo, eJ, Ministro instrtié-tor w• 

podrá decretar pruebas para me r proveer, fijando 

al efecto fecha para su desaho o. Asimismo, el 

propio Ministro podrá requerir a la partes para que 

proporcionen los informes o a laraciones que 

estime necesarios para la mejor del 

asunto." \ 

Ahora bien, de la lectura del escrito de M'emanda aparece 

que del Encargado del Despacho por Ministe~ de Ley de la 
1 

Contaduría Mayor del Estado de Baja California,\ se reclamaron 
\ 

\ 
\ 

\ 
\ PÁG. 14 
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•r.i::t~••~ ... rós siguientes actos: "las auditorías, visitas, intervenciones y/o 
PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓf:l! . , . . 
SUPREMA CORTE D~ 1lq~ ~~cQr!rO acto tendiente a vulnera' rr 7' mb1to competencia! del 

Municipio de Mexicali, Baja California." / J 
// 

/ I 
! I 

Durante el curso del juicio se/ at reditó la existencia de los 

siguientes actos dictados por el E1nclargado del Despacho de la 

Contaduría Mayor de Hacienda df 7~ndado: 

Oficio / / Contenido 

DASC/00943/2004 Suscrito el veintitré~ cle junio de 2004. 
FOJA 394 Dirigido al Presidénle Municipal ~ XVII Ayuntamiento de 

Mexicali, Baja Cal~to nia . 

DRPP 
A GENERAL DE ACUERDOS FOJA ;.'llQ& coNTROVERSI/\S ~·J1t-rs v DE ACCIONES oe , 
STITUCIONAl.lOAO 

DRE/1049/2004 
FOJA 395 

Se comunica que ¡sJ formularon 5 dulas de observaciones 1 • 
que deberán ser /s@lventadas y contestadas en un plazo no 
mayor de treinta dlíJs natu. (No se anexaron). 
Se emitió con ~ o,1ivo dev visión de la Cuenta Pública 
correspondiente al mes de diciembre de dos mil tres . 
Notificado al ML i<;j:pio actor el veinticuatro de junio de 
dos mil cuatro. ¡ (.~ 
Suscrito el 2 , , io de 2004 por el Encargado del Despacho 
por Ministerio de ' ey de la Contaduría Mayor de Hacienda del 
Congr~ Es,~do de Baja California. 
Dirigid res i~ente Municipal del XVII Ayuntamiento de 
Mexica 1, ja C 111ifornia. 
Le comunica qu se formularon 8 cédulas de observaciones 

1 
cuenta pú t>~lica de Ingresos y Egresos que deberán ser 
tadas y enr iadas por correo electrónico o por medio de 

sitivo magnético . (No se anexaron). 
Se emitió con m~tivo de la Cuenta Pública por el período del 
1° de enero al 31 lde diciembre de 2003. 
Notificado al MLnicipio actor el trece de agosto de dos 
mil cuatro. 
Suscrito el 2 de j \J lio de 2004 por el Encargado del Despacho 
por Ministerio de}Ley de la Contaduría Mayor de Hacienda del 
Congreso del Estado de Baja California. 
Dirigido al Presidente Municipal del XVII Ayuntamiento de 
Mexicali, Baja California. 
Hace de su conocimiento que a esa fecha no ha recibido la 
documentación comprobatoria de la cuenta pública de 
egresos relativa a las nóminas de compensación confidencial 
correspondiente a los meses de enero a mayo de dos mil 

PÁG. 15 
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DROP/1089/2004 
FOJA 397 

DRE/1209/2004 
FOJAS 398 Y 399 

DROP/1243/2004 
FOJA 400 

DRE/ 1307 /2004 
FOJA 401 

CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 73/2004. 

cuatro, por lo que le solicit gi fe instrucciones a efecto de que 
a la brevedad se remita ta dol umentación. 
Notificado al Municipio et r el trece de julio de dos mil 
cuatro. 
Suscrito el 24 de ago to e 2004 por el Encargado del 
Despacho por Ministeri de Ley de la Contaduría Mayor de 
Hacienda del Congreso del Estado de Baja California. 
Dirigido al Presidente Mu icipal del XVII Ayuntamiento de 
Mexicali, Baja Californi . 
Le anexa 30 cédulas d 
revisión de obra públ ca 
período del 1 º de en o 
anexaron). 

observaciones, resultantes de la 
practicada al Ayuntamiento por el 
1 31 de diciembre de 2003. (No se 

Se solicita sean salve os y contestados en un plazo no 
mayor de 30 días nat raes. 
Notificado al Munici i actor el veintiséis de agosto de 
dos mil cuatro. 
Suscrito el 27 de ago t 2004 por el Encargado del Despacho 
por Ministerio de Ley l la Contaduría Mayor de Hacienda del 
Congreso del Estado , Baja California. 
Dirigido al President Municipal del XVII Ayuntamiento de 
Mexicali, Baja Californ . 
Se comunica que la Contadores Públicos que a~ se 
mencionan han sido . misionados para realizar aua · !!o.ía. 11 •' i 
los recursos provenI tes del Ramo 33 · "Apo :l'1_Pries ... 
Federales para Enti\ ades Federativas y .. _ Mu ~ ios''",' · 
corr~~pondiente al _ej~r_q1 io fiscal del_año 2003. ·. ¡ 1\.~ · 
Not1f1cado al Mumc1p1~ actor el treinta y uno de·agosTo de 
dos mil cuatro. \ 
Suscrito el 2 de septie bre de 2004 por · e.l En'~ F@ª~ del 
Despacho por Ministerio e Ley de la Contaduría~ \!Je 
Hacienda del Congreso d I Estado de Baja Califórn1 -•. -~ JUS'l 
Dirigido al Presidente M icipal del XVII Ayuntamiento el ~. 
Mexicali, Baja California. \ -~cR · ' 
Se comunica que han sid0 comisionados un grupo adicional 
de auditores para la práctib~ de la auditoría del ejercicio de 
2003. \ 
Notificado al Municipio a , or el seis de septiembre de 
dos mil cuatro. 
Suscrito el 15 de septiembre\ dz 2004 por el Encargado del 
Despacho por Ministerio de LeY\ de la Contaduría Mayor de 
Hacienda del Congreso del Est~d'o de Baja California. 
Dirigido al Presidente Municip \ 1 \ tel XVII Ayuntamiento de 
Mexicali, Baja California. \ \_ 
Se solicita la documentación comprobatoria de la cuenta 
pública de egresos, relativa a las ~óminas de compensación 
confidencial correspondiente a los rmeses de enero a julio del 
2004, incluyendo la segunda parte . del aguinaldo 
correspondiente a diciembre del 003!, documentación 
comprobatoria que debieron enviar a €3S oficinas del órgano 

\ 
\ 
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CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 73/2004. 

de fiscalización que represento. 

PODER JUDICI, ~L DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE - ·--·-· M • 

Notificado al Municipio actor el quince de septiembre de 
dos mil cuatro. /l 

f ' / Í 

En atención al contenido de los ,i /¡os antes precisados se 
' í 

advierte que en tres de Í ~llos DASC/00943/2004, 
1 

DRPP/104 7 /2004 y DROP/1 OBQ/2904, se comunicaron al 
i Í 

Municipio actor la existencia de ci/19uenta, ocho y treinta cédulas 

de observaciones, respectivame
1
hy~; sin embargo, ~ e tiene 

conocimiento de su contenido a ,fin de que en su caso, pueda 

juzgarse sobre su legalidad. / / ' 
. I 

En tal virtud, procede devdiver los aut~ la Subsecretaría 
. { . 
'1 

Gen_~~ Jst: cuerdos de esta¡ ¡supre~Cor~e de Justicia la 
·~ .·· .. 1 0de que con fundcp¡nento articulo 297, fracc1on 1, 

, •~ W' !Í 

•· 1 _ Código Fedetal ~ er> Procedimientos Civiles se 

_-._ ~ -' · ; ctual Titular del 4 ga~ de Fiscalización Superior del 

~Wa~ iw!fa'm\tCalifornia, que dentro del plazo de diez días, 
.i\ €0 R"f$ G~ '5. oeAcueRoos 

oa tA>rrta~i~~~i~ rtir de la notifi¡icación de la presente resolución, 
N 5 A s A :l TUA ONALIDAD I 
~.J2!emoooo§:l este Alt~ b~rnal copia certificada de dichas 

observaciones e informe I d1e estado en que se encuentra el 

procedimiento p~ olvJnt~r11as, así como el de las auditorías 

antes descri~ ( •/ \ 

\ . \ 
Por lo exp~esto y fu ~tj1ad9, se resuelve: 

' 1 
1 

ÚNICO. Devuélvanse los \presentes autos a la Subsecretaría 
¡ 

General de Acuerdos de estai Suprema Corte de Justicia de la 

Nación, para los efectos precisados en el último considerando de 

esta resolución. 

PÁG. 17 · 
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Notifíquese a las partes interesad 

Así lo resolvió la Segunda Sa a e la Suprema Corte de 

Justicia de la Nación, por unanim"tia , de cinco votos de los 

Señores Ministros: Margarita Beatri na Ramos, Genaro David 

Góngora Pimentel, Sergio Salvador g irre Anguiano, Guillermo l. 

Ortiz Mayagoitia y Presidente Juan í z Romero. Siendo ponente 

la primera de los nombrados. 

Firman el Presidente y la Mini tra Ponente, con el Secretario 

de Acuerdos de la Segunda Sala que autoriza y da fe. 

/ 

MINISTRA~ RGARITA BE\I\ 

S EC RE-T-A-R-1-9 -

. PG!!ll!!!Ut 
SU!'R:!111<1. ·e 

Stl!l!EOR 
· l!;ECCION t 
~\ ~ OFiiJT ·. __ . .l 

'2.A ORTIZ. ¡ 

-· ,.. .. / .::e~ 
.{::-~-;;.r: ·, 1.r:~ 

. _:~/-. 
·_5_·_· .. 

SUf 
JUS'I 

S E 1 

SECRE. ~i 

... 

i ' \ . .,, 
Esta hoja corresponde a la última de la senten ,ia ' elativa a la Controversia 

Constitucional 73/2004, promovida por el actor: Municipio de, Mexicali, Baja California. 
Fallada en sesión del día diecinueve de agosto de dos mil ·ne\>, en el sentido siguiente: 
"ÚNICO. Devuélvanse los presentes aut°f a la Subsecretaría Ge~eral de Acuerdos de esta 
Suprema Corte de Justicia de la Nz c ó , para los efecto\ 'precisados en el último 
considerando de esta resolución." Conste,. \ \ 

El Secremrlo do Acuerdos de la Segunda · de '1 Soprema \ 
Corte de Justicia de la Nación. hace constar '{Ue, 8Jl cwnplimiento \ 
al articulo 191 de la Ley de Amparo, al terminar las labores de PÁG. 18 
este día se ftj6, en el lugar destinado para las notificaciones, una ~, 
lista de 'los asuntos tratados en la audiencia de esta Sala celebrada 

dia de hoy, en la que se incluye e~te .ª J5Pediente ( o to e a) 
-~PJ!.i:~9.~~~: ... 0. YS. 1.r.v. Po j: ··~---1..~1 U/YI '"' - ~ 

M é X 1 C o,, D. f •• ~- w .. l:Uf...l).fu.Aib~l~ •• 'D.i;.ro'U!,t .c. 
Et. S&CRE.TARIO a.E ACUERgos DE J.A SEGUlíJtA 
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACION 

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 
DE LA NACION 

En O 7 Stl. 2005 
., .. , •••••••••••••••••• , . ....... ~~.- ¡--,i"'iT'¡ / 

notificó la resolució·~ .....-.-.... ~······:·······:; ............. Y Por ,'t:?edio de lista se 
an enor a las parte. s.¡ Cons~ 

S!S:N~O LAS CATORCE HORAS DE L / ! ; º;; V I RTUD DE NO HABER co!p;:~HA j ANTES INDICADA 
POR M:DOTIFICACIONES SE TIENE POR HECH~IJ)e LOS INTERESADOS 

IO DE LISTA. DOY FE. .---- ("ICHA NOTI ICACION 

)~ ..;._~\. 
o 
<ti> -

''"' ~tM ',~ :: .,: fJ.li. . _;111 =---.• . . .~ 't? 
-·;s ,. C'-~--.,1 ..... ' '''), ¼ -..,,_ . 

\'~\,(., o ._,.. --0. 

'1 • ;~ .~ ,r ~.,' . TE DE JUSTICIA ~E LA NACIÓN 

. . , 
¡ 

2 1 . ·,., . r CIAt DE LA·FEDERACIÓN 

;;:::;,.;fI!i:...4::#'-. ARIA GENERAL DE ACUERDOS 
:,__~t1<i>"' 'é TRÁMITE DE CONTROVERSIAS .. JCIONALESYOE A"Ccli·~~-~~::~=~~~=-~======!e!:::::,===-==i======= 
""1';~ CONSTITUCIO~f.l; .Ej' ~ .. SEP 7tW5 Sl._~ . . . '\ CORTE DE ¡ ~ :j Sala de la Suprema Certe·de Just1c1a ele la Nación 
JE LA NAc L--:- N remitl6 el presente expediente a I Subsecretaria General de Aeuerd0s, Sección de Trámite 
J ~f 8 A 1 A de. C,ntreYersias Ctnstituciena ·s y se Acciones de lnconstitucionaliaad para su notificación 
; ~ - ~CUERDOS Conste. . - . 

\ 
\ 
\ 
i 
\ 

ESTA HOJA CORRESPON¡DE A \. LA NOTIFICACIÓN DÉ LA 
RESOLUCIÓN DE FECHA DIECINl)EVE DE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL 
CINCO, EN LA CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 73/2004. CONS~ 
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